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CERTIFICACIÓN VERIFICACIÓN REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS 
SERVICIOS DEL SENA HUILA 

 
La suscrita, Yolima Méndez Perdomo, Coordinadora Grupo Regional Gestión de Talento Humano de 
acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora Marly Vanessa Ceballos 
Gavilán, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia certifica lo 
siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en 
los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA  

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

  

Entidad
Fecha de Ingreso 

(DD/MM/AAAA)

Fecha de Retiro 

(DD/MM/AAAA)
Meses Días SI NO

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 30/07/2021 30/09/2021 2,0667 62 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 02/02/2021 31/07/2021 5,9667 179 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 04/12/2020 31/01/2021 1,9333 58 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 01/06/2020 30/11/2020 6,0667 182 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 20/01/2020 30/04/2020 3,3667 101 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 29/11/2019 15/01/2020 1,5667 47 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 31/07/2019 30/11/2019 4,0667 122 X

ESE CARMEN EMILIA OSPINA 01/02/2019 31/07/2019 6 180 X

SENA 29/01/2018 10/12/2018 10,5 315 X

0 0 CUMPLE NO CUMPLE

41,53 1246

Experiencia

EXPERIENCIA RELACIONADA 

(Circular 01-3-2019-000187 de 

2019)

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA

 
NOTA: Los certificados y documentos que aporta el contratista para acreditar la experiencia exigida 
en el presente proceso contractual se presumen auténticos en atención a los postulados de la buena 
fe que establece el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Cordialmente, 
   
 
YOLIMA MENDEZ PERDOMO 
Coordinadora Grupo Regional Gestión de Talento Humano 
 
Verificó:  Jesús Boanerges Camero Camacho, Coordinador Académico Sede Comercio y Servicios 
 
Revisó: Yolima Méndez Perdomo - Coordinadora Grupo Regional Gestión de Talento Humano 
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